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CERTIFICACIÓN LABORAL 

A QUIEN INTERESE 

 

Yo DILIA MERCEDES RODRIGUEZ SUAREZ en calidad de Representante Legal e 

identificada como aparece al pie de mi firma. 

 

CERTIFICO QUE 

 

La señora ESTEBAN DANIEL GOMEZ ROBAYO identificado con cédula de ciudadanía número 

1.033.732.708, ejerce el cargo de A P O Y O  P S I C O S O C I A L  en la ASOCIACION SOL 

NACIENTE BOSA con un contrato por OPS del 26 de febrero del 2025, en la modalidad EIH del 

instituto colombiano de bienestar familiar (ICBF). Con unos DOS MILLONES SETECIENTOS 

CUATRO MIL DOSCIENTOS SESENTA Y TRES PESOS M/CTE ($2.704.263) 

Con las siguientes funciones a cargo, según anexo técnico de acciones y habilidades del instituto 

colombiano de bienestar familiar (ICBF) 

• Liderar y acompañar los procesos orientados a promover el desarrollo integral de niñas y niños desde la gestación, 

con la participación de las familias y las comunidades a partir de las orientaciones de los manuales operativos de 

las diferentes modalidades de atención a la primera infancia del ICBF y en el marco de la Política de Estado para el 

Desarrollo Integral de la Primera Infancia “De Cero a Siempre” (Ley 1804 de 2016).  

• Orientar la línea técnica del componente familias, comunidad y redes de acuerdo con los referentes técnicos de 

educación inicial en el marco de la atención integral, el lineamiento para la atención a la Primera Infancia, los 

manuales operativos y anexos; a partir del reconocimiento particularidades, oportunidades y necesidades 

territoriales, sociales, culturales e individuales de las niñas y niños desde la gestación, las familias y comunidades.  

• Liderar la lectura inicial del contexto con las niñas, niños, personas/mujeres en estado de gestación, familias y 

comunidad, que permita reconocer las características, particularidades, oportunidades y realidades desde lo 
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poblacional, lo territorial, lo comunitario, lo social, lo económico y lo cultural a partir de las herramientas 

entregadas por el ICBF.  

• Diseñar e implementar estrategias que promuevan el fortalecimiento familiar desde el reconocimiento y 

fortalecimiento de sus capacidades para proteger los derechos de las niñas y niños en el servicio de educación 

inicial y su desarrollo integral.  

• Diseñar e implementar estrategias de movilización social con las comunidades en torno a la protección de los 

derechos de las niñas y niños desde la gestación, a partir de acciones concretas que dan sentido a la educación 

inicial en los entornos del hogar y comunitario. 

• Acompañar el proceso de inclusión de niñas y niños y sus familias, a través de la planeación e implementación de 

acciones pedagógicas alrededor de las prácticas de cuidado, hábitos de vida saludable y ajustes razonables 

teniendo en cuenta el Modelo de Enfoque Diferencial de Derechos del ICBF y en articulación continua con el equipo 

interdisciplinar del servicio de educación inicial.  

• Liderar la socialización e implementación de las rutas y protocolos de abordaje frente a la identificación de casos 

de violencias y otras vulneraciones de derechos de las niñas y niños desde la gestación, así como implementar 

acciones en clave de prevención de las violencias, la promoción del buen trato y el fortalecimiento de vínculos 

afectivos.  

• Orientar e implementar las acciones definidas en los procesos de acompañamiento a las transiciones sensibles, 

seguras y armónicas, en especial en el trabajo que implica reconocer y vincular las familias, las niñas y los niños 

desde la diversidad a los procesos pedagógicos y curriculares de acuerdo con las orientaciones y lineamientos 

institucionales establecidos.  

• Apoyar la construcción e implementación del plan de formación al talento humano a partir de la información 

analizada desde el reconocimiento de las condiciones que caracterizan la prestación del servicio en la Unidad de 

Atención, con el propósito de fortalecer las capacidades y competencias del talento humano.  

• Participar en las reuniones, mesas de trabajo y comités internos y externos de acuerdo con su competencia 

disciplinar, que permitan gestionar acciones articuladas y alianzas territoriales con organizaciones locales, 
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nacionales a nivel intersectorial, intra e interinstitucional que aporten en la garantía del pleno ejercicio de los 

derechos de las niñas y los niños de primera infancia del contrato. 

Socializar con las familias, comunidad y talento humano de la Unidad de Atención el Protocolo de actuaciones ante 

alertas de inobservancia, amenaza o vulneración de derechos de las niñas y los niños en los servicios de atención 

a la Primera Infancia del ICBF.  

• Apoyar el diseño e implementación del plan de formación a las familias y comunidades, teniendo en cuenta la 

caracterización, las oportunidades o necesidades identificadas con el equipo interdisciplinar de las Unidades de 

Atención, privilegiando el reconocimiento de capacidades de las familias y cuidadores y su rol protagónico en el 

proceso de desarrollo y aprendizaje de las niñas y los niños desde la gestación. Así como el fortalecimiento de 

prácticas de cuidado y crianza de niñas y niños, de manera que se promueva su desarrollo integral. 

• Brindar una atención oportuna a las familias y cuidadores ante situaciones que pongan en riesgo su vida e 

integridad física, emocional y mental durante el tiempo que estén bajo su atención, cuidado y responsabilidad; 

asimismo, generar acciones de prevención de la ocurrencia de todo tipo de violencias: sexual, física, psicológica o 

cualquier acción u omisión que atente contra los derechos de niñas, niños y mujeres gestantes.  

• Diseñar e implementar estrategias pedagógicas para definir el pacto de convivencia de la Unidad de Atención, en 

donde se reconozcan los valores con los cuales las comunidades y las familias se identifican, así como los acuerdos 

a los que llegan entre el talento humano, las familias, las niñas, los niños y las mujeres gestantes que aporten a la 

convivencia, el bienestar y al desarrollo oportuno de la prestación del servicio.  

• Acompañar la socialización del pacto de convivencia con las niñas, niños, mujeres gestantes, familias y cuidadores 

que no participaron en la elaboración, así como, con quienes ingresan a los servicios en periodos diferentes al inicio 

de la operación.  

• Apoyar el manejo adecuado de los archivos de las niñas y los niños y la documentación administrativa de acuerdo 

a lo estipulado en la legislación vigente, particularmente con los procedimientos de las entidades; teniendo 

absoluta reserva de la información que maneje o a la que tenga acceso durante la ejecución del contrato, evitando 

su destrucción o utilización indebida; en caso de cualquier daño generado, pérdida parcial o total de la 

documentación, deberá informar de manera inmediata al supervisor y realizar reconstrucción de los documentos 

y/o expedientes respectivos. 
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Dada a solicitud de la interesada a los veinticuatro (24) días del mes de noviembre del 2025. 

 

Cordialmente, 

 

 

 

DILIA MERCEDES RODRIGUEZ SUAREZ  

Representante Legal 

CC 52.302.891 

Teléfono: 313 478 72 23  

Correo electrónico: aso.solnaciente.bosa@gmail.com 



LA SUBRED INTEGRADA DE SERVICIOS DE SALUD SUR OCCIDENTE E.S.E.

CERTIFICA:

Que mediante acuerdo 641 de 06 de abril de 2016, fueron fusionados los antes Hospitales BOSA, PABLO VI, 
KENNEDY, DEL SUR Y FONTIBON en la SUBRED INTEGRADA DE SERVICIOS DE SALUD SUR 
OCCIDENTE E.S.E., Que una vez revisadas las bases de datos que se encuentran en la Dirección de 
Contratación, se constata que la señor (a) ESTEBAN DANIEL GOMEZ ROBAYO; con documento de 
identidad No, 1033732708 celebró Contrato (s) de Prestación de Servicio como se relaciona a continuación:

# Año Contrato Perfil Fecha 
Inicial Fecha Final

Valor 
Total 
Contrato

Valor 
Honorarios 
Mensuales

Unidad

1 2022 6795-2022
PROFESIONAL EN 
TRABAJO SOCIAL 19/04/2022 31/01/2023 $36114800 $3736514 SUBRED

2 2023 2454-2023
PROFESIONAL EN 
TRABAJO SOCIAL 01/02/2023 31/01/2024 $36693813 $3736514 SUBRED

3 2024 1743-2024
PROFESIONAL EN 
TRABAJO SOCIAL 01/02/2024 15/10/2024 $33983595 $3998070 SUBRED

4 2024 7867-2024
PROFESIONAL EN 
TRABAJO SOCIAL 23/10/2024 01/12/2024 $5997105 $3998070 SUBRED

5 2024 9197-2024
PROFESIONAL EN 
TRABAJO SOCIAL 07/12/2024 30/09/2025 $41142933 $4127207 SUBRED

6 2025 6761-2025
Profesional 
Universitario 2 06/10/2025 30/11/2025 $8390400 $4195200 SUBRED

OBLIGACIONES CONTRACTUALES

Profesional Universitario 2

1 » Contrato: 6795-2022
Obligaciones: 

1. Elaborar plan de trabajo de trabajdores sociales que hacen parte de la modalidad familiar 2. Presentar acciones de focalización de casos para adelantar la atención psicosocial. 
3. Realizar acercamiento y reconocimiento, implementación del plan de acción y cierre de procesos de atención psicosocial. 4. Elaborar de base de datos que incluye dos acciones 
i) digitar en Matriz/aplicativo de seguimiento psicosocial por cada persona víctima del conflicto que es atendida por el PAPSIVI y ii) realizar el respectivo cargue en el aplicativo 
del MSPS. 5. Participar en las asistencias técnicas y/o reuniones de seguimiento convocadas por la SDS. 6. Participar en las jornadas de fortalecimiento de capacidades técnicas y 
cuidado a cuidadores. 7. Realizar aportes técnicos para el informe de la vigencia en la estructura definida previamente por la Secretaría Distrital de Salud

2 » Contrato: 2454-2023
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Obligaciones: 

1. Elaborar plan de trabajo de trabajdores sociales que hacen parte de la modalidad familiar 2. Presentar acciones de focalización de casos para adelantar la atención psicosocial. 
3. Realizar acercamiento y reconocimiento, implementación del plan de acción y cierre de procesos de atención psicosocial. 4. Elaborar de base de datos que incluye dos acciones 
i) digitar en Matriz/aplicativo de seguimiento psicosocial por cada persona víctima del conflicto que es atendida por el PAPSIVI y ii) realizar el respectivo cargue en el aplicativo 
del MSPS. 5. Participar en las asistencias técnicas y/o reuniones de seguimiento convocadas por la SDS. 6. Participar en las jornadas de fortalecimiento de capacidades técnicas y 
cuidado a cuidadores. 7. Realizar aportes técnicos para el informe de la vigencia en la estructura definida previamente por la Secretaría Distrital de Salud

3 » Contrato: 1743-2024
Obligaciones: 

1. Cumplir a cabalidad con las actividades afines al perfil profesional conforme a lo establecido por los lineamientos con veracidad, calidad, oportunidad y transparencia, dar 
cumplimiento a las actividades y metas periódicas designadas en el plan de acción según lineamientos 2. realizar seguimiento a menores de cinco años canalizados con 
identificación del riesgo establecidos en el plan de choque ,3. realizar inducción a la demanda y seguimiento efectivo a las canalizaciones realizadas a los diferentes servicios 
asistenciales y sociales para articular PIC POS, 4. notificar todos los eventos de interés en salud pública 5. realizar el seguimiento y abordaje de los casos identificados de eventos 
trasmisibles, no trasmisibles y acciones de interés en salud pública , 6. realizar canalización de los casos prioritarios identificados y dar respuesta oportuna de acuerdo a su 
competencia o informar a quien corresponda en lo relacionado con acciones en instituciones distintas al sector salud, 7. informar a los individuos, familias y colectivos sobre sus 
deberes y derechos respecto a la seguridad social en salud , 8. facilitar los procesos de veeduría ciudadana y participación social, con el fin de fortalecer la gestión, participar 
activamente en las jornadas de salud pública programadas por la sub red sur occidente, seguimiento a las gestantes y menores de cinco años que presenten algún factor de riesgo 
con su respectiva retroalimentación , 9. realizar entrega de soportes y velar por la custodia de los mismos , 10. realizar ajustes de manera oportuna cuando sea requerido acorde a 
las preauditorias del referente del espacio, 11. realizar entrega oportuna y con calidad de informes requeridos , alistar soportes y presentar auditorias programadas tanto de la ESE 
como de la firma auditora o la SDS, 12. asistir a las asistencias técnicas convocadas por la Sub Red Sur Occidente como de la SDS, asumir el 100% de la glosa generada por la 
firma interventora al determinar inconsistencias en soportes o acciones de calidad, oportunidad o de otra índole en la que tenga responsabilidad el contratista, velar y responder 
por los recursos y adecuado funcionamiento de los equipos documentos y bienes muebles, pagar los aportes al sistema general de seguridad social integral, dentro de los quince 
primeros días calendario de cada mes, 13. dar cumplimiento a las guías de manejo, manuales, instructivos y protocolos institucionales.14. Responder por las glosas generadas en 
el desarrollo de las actividades, 15. Obrar con lealtad y buena fe en el desarrollo del contrato de acuerdo al código del buen gobierno, 16. Aplicar políticas de gestión y participar 
activamente en los procesos de acreditación.

4 » Contrato: 7867-2024
Obligaciones: 

1. Cumplir a cabalidad con las actividades afines al perfil profesional conforme a lo establecido por los lineamientos con veracidad, calidad, oportunidad y transparencia, dar 
cumplimiento a las actividades y metas periódicas designadas en el plan de acción según lineamientos 2. realizar seguimiento a menores de cinco años canalizados con 
identificación del riesgo establecidos en el plan de choque ,3. realizar inducción a la demanda y seguimiento efectivo a las canalizaciones realizadas a los diferentes servicios 
asistenciales y sociales para articular PIC POS, 4. notificar todos los eventos de interés en salud pública 5. realizar el seguimiento y abordaje de los casos identificados de eventos 
trasmisibles, no trasmisibles y acciones de interés en salud pública , 6. realizar canalización de los casos prioritarios identificados y dar respuesta oportuna de acuerdo a su 
competencia o informar a quien corresponda en lo relacionado con acciones en instituciones distintas al sector salud, 7. informar a los individuos, familias y colectivos sobre sus 
deberes y derechos respecto a la seguridad social en salud , 8. facilitar los procesos de veeduría ciudadana y participación social, con el fin de fortalecer la gestión, participar 
activamente en las jornadas de salud pública programadas por la sub red sur occidente, seguimiento a las gestantes y menores de cinco años que presenten algún factor de riesgo 
con su respectiva retroalimentación , 9. realizar entrega de soportes y velar por la custodia de los mismos , 10. realizar ajustes de manera oportuna cuando sea requerido acorde a 
las preauditorias del referente del espacio, 11. realizar entrega oportuna y con calidad de informes requeridos , alistar soportes y presentar auditorias programadas tanto de la ESE 
como de la firma auditora o la SDS, 12. asistir a las asistencias técnicas convocadas por la Sub Red Sur Occidente como de la SDS, asumir el 100% de la glosa generada por la 
firma interventora al determinar inconsistencias en soportes o acciones de calidad, oportunidad o de otra índole en la que tenga responsabilidad el contratista, velar y responder 
por los recursos y adecuado funcionamiento de los equipos documentos y bienes muebles, pagar los aportes al sistema general de seguridad social integral, dentro de los quince 
primeros días calendario de cada mes, 13. dar cumplimiento a las guías de manejo, manuales, instructivos y protocolos institucionales.14. Responder por las glosas generadas en 
el desarrollo de las actividades, 15. Obrar con lealtad y buena fe en el desarrollo del contrato de acuerdo al código del buen gobierno, 16. Aplicar políticas de gestión y participar 
activamente en los procesos de acreditación.

5 » Contrato: 9197-2024
Obligaciones: 

1. Cumplir a cabalidad con las actividades afines al perfil de gestor, bachiller, técnico y/o tecnólogo, profesional, profesional especializado, conforme a lo establecido por los 
lineamientos distritales del Modelo de salud MAS Bienestar en el marco de las acciones del plan de intervenciones colectivas PSPIC, en concordancia a estándares institucionales 
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y portafolio de servicios, con criterios de veracidad, calidad, oportunidad y pertinencia según parámetros descritos en los documentos anexos del convenio, procesos, guías 
institucionales y nacionales vigentes. 2. Participar activamente en las jornadas programadas tanto por la SDS como por la Subred o las contempladas en el convenio asignado. 3. 
Desarrollar acciones de control social, demanda inducida, información, sensibilización, educación, canalización, atención, seguimiento, notificación de eventos de interés en 
salud pública y notificación de alertas a la población identificada. 4. Prestar los servicios contratados desde los ejes de humanización y seguridad del paciente, de acuerdo con las 
guías y protocolos institucionales vigentes. 5. Participar en reuniones de asistencia técnica ordinarias o extraordinarias, fortalecimiento de capacidades, inducción o reinducción, 
programadas por la secretaria Distrital de Salud o por la Subred. 6. Fortalecer los grupos, organizaciones y redes comunitarias para impulsar los ejercicios participativos y la 
movilización social por el derecho a la salud. 7. Realizar entrega de productos, informes requeridos, bases de datos, aplicativos de la Subred o de la SDS, entre otros, o realizar 
ajustes de manera oportuna cuando sean requeridos acorde a las observaciones de calidad dada por el supervisor del contrato y/o líder del proceso, cumpliendo los principios de 
veracidad, oportunidad, calidad según dinámica y/o programación de cada una de las líneas de intervención. 8. Alistar los soportes y presentar auditorías programadas tanto de la 
Subred, la SDS o por entes de control. 9. Elaborar y presentar cronograma mensual de actividades e informes de gestión y/o desarrollo del proceso según programación y velar 
por el cumplimiento de estos. 10. Atender las diferentes solicitudes asignadas y dar respuesta de manera oportuna a las mismas. 11. Informar oportunamente sobre cualquier 
eventualidad que interfiera en el cumplimiento de los objetivos establecidos, respondiendo a la disponibilidad según programación y necesidad del servicio. 12. Mantener la 
imagen institucional a través de las actuaciones individuales 13. Portar los elementos de identificación institucional de manera adecuada y permanente en la ejecución de las 
acciones, así como el uso eficiente de los insumos para el desarrollo de la actividad 14. Cuidar y dar buen uso los equipos y/o elementos asignados en el contrato para dar 
cumplimiento a las obligaciones del convenio. 15. Cumplir con la normativa de gestión documental para la entrega de soportes y/o informes requeridos durante la ejecución del 
convenio 16. Participar activamente en procesos y metodologías de atención ante un evento prioritario de Salud Pública o alertas epidemiológicas que se presente de manera 
crítica en la Subred, según se requiera.

6 » Contrato: 6761-2025
Obligaciones: 

1.- Cumplir a cabalidad con las actividades afines al perfil de gestor, bachiller, técnico y o tecnólogo, profesional, profesional especializado, conforme a lo establecido en el 
anexo Nº 6 “Lineamientos Técnicos de la Gestión en Salud Pública –GSP y del Plan de Salud Pública de Intervenciones Colectivas, en concordancia a estándares institucionales 
y portafolio de servicios, con criterios de veracidad, calidad, oportunidad y pertinencia según parámetros descritos en los documentos operativos, anexos del convenio, procesos, 
guías institucionales y nacionales vigentes. 2.- Participar activamente en las jornadas programadas tanto por la SDS como por la Subred o las contempladas en el convenio 
asignado o por necesidades de abordaje en los territorios. 3.- Desarrollar acciones de control social, fortalecer los grupos, organizaciones y redes comunitarias, demanda inducida, 
información, sensibilización, educación, canalización, agendamiento, atención familiar y o individual, seguimiento, notificación de eventos de interés en salud pública y 
notificación de alertas a la población identificada. 4.- Fortalecer grupos, organizaciones y redes comunitarias para impulsar los ejercicios participativos y la movilización social 
por el derecho a la salud. 5.- Participar en reuniones de asistencia técnica ordinarias o extraordinarias, fortalecimiento de capacidades, inducción o reinducción, comités, 
programadas por la secretaria Distrital de Salud o por la Subred. 6.- Realizar entrega y actualización del cronograma mensual de actividades, así como de los informes requeridos, 
productos, bases de datos, aplicativos de la Subred o de la SDS, entre otros, o realizar ajustes de manera oportuna cuando sean requeridos acorde a las observaciones de calidad 
dada por el supervisor del contrato y o líder del proceso, cumpliendo los principios de veracidad, oportunidad, calidad según dinámica y o programación de cada una de las líneas 
de intervención. 7.- Alistar soportes y presentar auditorías programadas tanto de la Subred, SDS o por entes de control y atender a solicitudes y dar respuesta de manera oportuna 
a las mismas. 8.- Mantener la imagen institucional a través de las actuaciones individuales. 9.- Portar los elementos de identificación institucional de manera adecuada y 
permanente en la ejecución de las acciones, así como el uso eficiente de los insumos para el desarrollo de la actividad. Cuidar y dar buen uso los equipos y o elementos asignados 
para dar cumplimiento a las obligaciones del convenio. 10.- Cumplir con la normativa de gestión documental para la entrega de soportes y/o informes requeridos durante la 
ejecución del convenio. 11.- Guardar completa confidencialidad de forma indefinida sobre la información y documentos a los cuales tenga acceso y conozca en virtud del 
desarrollo del objeto contractual y del cumplimiento de sus obligaciones, así mismo, dará cumplimiento a la Política de Tratamiento y Protección de Datos Personales de la 
Subred Integrada de Servicios de Salud Sur Occidente. 12.- Cumplir con las demás actividades y apoyo que sean requeridas por el supervisor del contrato o quien haga sus veces 
y estén relacionado con el objeto del mismo

Los contratos relacionados anteriormente no generaron relación jurídica laboral entre la entidad y el 
Contratista, solo la ejecución y pago de los productos contratados.

La adulteración y/o uso fraudulento de la información, así como la presente firma acá plasmada , sera 
responsabilidad exclusiva del contratista, en los termino de que trata los artículos 286 y S.S. del código penal 
colombiano
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Se expide la presente constancia a solicitud del contratista conforme a la información que reposa en base de 
datos de la Institución a los diecinueve(19) días del mes de Diciembre de 2025, la cual no tiene fecha de 
expiración

Hu2gh56i@#$8zX 
Atentamente,
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a
CERTIFICA

Cumpliendo con las siguientes funciones:

Desde el servicio

Con el talento humano

ASOCIACION DE AGENTES EDUCATIVAS 
MADRES COMUNITARIAS 

FUTURO DE LA PLAYA 
P.J.1062 

NIT 800143402-3
LA SUSCRITA REPRESENTANTE LEGAL

DIRECCION: CALLE 60 B No. 18a 84 SUR 
BARRRfO LA PLAYA 1 SECTOR Tel: 468 73 52-3123564242 

CORREO: futurodelaplayafaihotmail.com - blaYazcor20@qmail.com

• Dar apoyo a las y los agentes educativos para el diseno de estrategias 
pedagogicas acordes con la caracterizacion de los nifios, sus familias y 
entomo comunitario.

• Dar capacitacion en Deteccidn e intervencion de casos de violencia 
familiar y maltrato.

Que la senora ESTEBAN DANIEL GOMEZ ROBAYO identificada con cedula de 
ciudadania CC. 1.033.732.708, quien laboro en la entidad ASOCIACiQN FUTURO 
DE LA PLAYA desde el 01 de septiembre hasta el 15 de diciembre de 2024 
desempanando al cargo de TRABAJADOR SOCIAL en el DIMF LA ESTRELLA 1 
ubicado en CARRERA 18 #70 B - 35 Barrio LA ESTRELLA entidad vigilada y 
supervisada por el ICBF (institute colombiano de bienestar familiar). 
Cumpliendo con las siguientes funciones:

• Apoyar el diseno y aplicacion de valoracion cualitativa del desarrollo de 
los ninos y ninas

• Deteccidn temprana de atrasos en el desarrollo y diseno de estrategias 
de apoyo para trabajar con los nifios y sus familias.

• Apoyar el diseno e implementacidn de proyectos pedagdgicos que 
respondan a una education inclusiva y pertinente.

• Participar en las estrategias de planeacidn, seguimiento y evaluation del 
proceso

• Organizar y sistematizar information sobre las acciones adelantadas con 
los ninos, ninas familias y comunidades.

• Liderar procesos de trabajo para el mejoramiento permanente de las 
practicas pedagogicas con los nifios

• Remisidn a las autoridades competentes los casos de maltrato infantil



Con las familias

Con los ninos

Cordialmente,

BLANCA YAZMIN CORTES PEREZ 
Representante Legal Asoc.

• Apoyar la construccion y Aplicacion el plan de formacion de familias
• Dar apoyo a las familias que Io requieran para fortalecer sus 

competencias para la educacion, crianza y cuidado de los ninos y ninas
• Liderar el proceso de caracterizacion de las familias de acuerdo a la 

herramientas entregadas por el ICBF para tai fin
• Dar a conocer a las familias la ruta de atencion en procesos pedagogicos, 

de convivencia y seguridad, asi como dar a conocer la ruta de accion en 
caso de vulneracion de los derechos de las ninas y los ninos

• Innovar estrategias permanentes para mantener la motivacion, alegn'a y 
amor por la institucion o modalidad de atencion integral

• Evaluar el estado de pro actividad y motivacion de las ninas y ninos con 
la institucion, los ambientes educativos, el talento humano y la rutina 
pedagogica

ASOCIACION DE AGENTES EDUCATIVAS 
MADRES COMUNITARIAS 

FUTURO DE LA PLAYA 
P.J.1062 

NIT 800143402-3
• Participar en las capacitaciones que cualifiquen la atencion en el area de 

psicosocial y de todos los procesos pedagogicos que apliquen al area
• Apoyar la construccion y aplicacion del plan de formacion al talento 

humano

DIRECCION: CALLE 60 B No. 18a 84 SUR 
BARRRIO LA PLAYA 1 SECTOR Tel: 468 73 52-3123564242 

CORREO: futurodelaplava@hotmail.com - blavazcor20@qmail.com

La presente se expide a solicitud del interesado en la ciudad de Bogota D.C 
A los (16) dias del mes de diciembre de 2024.

K


